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El Gobierno inyectará 24 
millones el Plan Nacional de 
donación de médula ósea
Los fondos irán destinados a programas de mejora de la calidad de la atención farmacéutica a
pacientes crónicos y a programas de promoción de la salud y prevención de enfermedades.
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El Gobierno reafirma su apuesta por la sanidad pública. El Consejo de Ministros ha
dado luz verde a una inversión de 24 millones de euros para el Plan Nacional de
donación de médula ósea, una iniciativa cuyo objetivo pasa por conseguir que los
pacientes que necesitan un trasplante de células madres sanguíneas de donantes no
emparentados sean intervenidos con éxito.
 
Según ha señalado el Ministerio de Sanidad a través de un comunicado, los fondos 

irán destinados a programas de mejora de la calidad de la atención farmacéutica a
pacientes crónicos y a programas de promoción de la salud y prevención de
enfermedades.
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Durante el Consejo de Ministros, el Ejecutivo español también ha aprobado una 

inversión de 2,8 millones de euros para actuaciones de vigilancia de la salud frente a
enfermedades raras y neurodegenerativas. Por otra parte, el Gobierno ha acordado
destinar 3,6 millones de euros a la elaboración de informes sobre tecnología
sanitaria, guías de práctica clínica y al seguimiento de actividades científicas.
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